
                                    

 

UGT y CCOO de Asturias venimos manifestándonos cada último martes de 
mes contra las violencias machistas y, en particular, la violencia de género. 
Se trata de la otra pandemia, la provocada por el virus del machismo, que 
sin embargo ya tiene vacuna, una vacuna testada por más de tres siglos, el 
feminismo, como movimiento político y social que persigue los mismos 
derechos políticos, económicos y sociales para mujeres y hombres. 

Las mujeres víctimas de  violencia de género y sus hijas e hijos son grupos 
riesgo permanente y sus existencias están siempre comprometidas. Por 
eso,  desde CCOO  y UGT llamamos a la ciudadanía a que extrememos 
todos y todas  la vigilancia y el compromiso, y la denuncia si es necesario, 
cuando tengamos conocimiento de que una vecina, amiga, familiar está 
viviendo una situación de violencia. 

Recientemente el TS ha reconocido la VG como delito de grave 
trascendencia y relevancia social, avalando que un medio de 
comunicación pueda publicar la identidad de un maltratador condenado 
en firme. Quizá durante demasiado tiempo hemos puesto el foco en ellas, 
en las asesinadas y mujeres maltratadas, cuando deberíamos hacerlo en 
ellos, para recriminarles, reprocharles y aislarles por sus 
comportamientos.  

El primer Informe Grevio para España que conocimos en noviembre 2020, 
y que evalúa el grado de cumplimiento de la legislación española en 
materia de violencia contra las mujeres, en todos los ámbitos cubiertos 
por el Convenio de Estambul (ratificado por España en agosto 2014) insta 
al Gobierno de España al abordaje integral de todas las formas de 
violencia contra las mujeres, y pone el foco en la prevención y persecución 
de la violencia sexual y el acoso sexual. En este sentido, debemos recordar 
que aún no ha sido ratificado por España el Convenio 190 OIT para la 
eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, cuestión 
que una vez más reivindicamos desde UGT y CCOO.  



Por último, CCOO y UGT acabamos de celebrar este 22 de febrero el día 
internacional por la igualdad salarial en el que nuestros sindicatos 
reclaman igual retribución por un trabajo de igual valor. Y es que sólo la 
igualdad laboral, que facilite a las mujeres su independencia económica, 
permitirá alcanzar algún día la igualdad real entre mujeres y hombres, y 
desterrar para siempre esta lacra de la violencia de género contra las 
mujeres, por el mero hecho de serlo.  

Sólo juntas y juntos vamos a poder combatir esta pandemia. Sólo JUNTAS 
y UNIDAS podremos acabar con esta crueldad que nos desautoriza y nos 
envilece como sociedad.  


